








visaciones de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego y de la Oficina de Asesoría
Legal;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- OTORGAR la Ampliación de Plazo N° 11 al Contrato N° 41-
2016-MINAGRI-AGRO RURAL, solicitada por la empresa AMERICAN CONTRATISTAS
GENERALES S.A.C, para la ejecución de la obra: “INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE
AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CENTROS POBLADOS DE LA NACIÓN
CHOPCCA DE LOS DISTRITOS DE PAUCARÁ Y YUALI DE LAS PROVINCIAS DE
ACOBAMBA Y HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”, por
causal “Atrasos y/o Paralizaciones por Causas no Atribuibles al Contratista”, por el período
de VEINTE (20) días calendario, con lo que se posterga el término del plazo de ejecución
del 08 de julio de 2017 al 28 de julio de 2017.

Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente Resolución
Directoral Ejecutiva al contratista por la empresa AMERICAN CONTRATISTAS
GENERALES S.A.C., en el plazo que estipula el Reglamento.

Artículo Tercero.- ENGARGAR a la Oficina de Administración que disponga el
deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar por la demora en la elaboración del
expediente del Adicional de Obra.

Ul t) jhfl Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -

**&*£'' AGRO RURAL, www.aarorural.qob.pe.

,4f% REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE
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f ín<7 Agr. Alberto Joo Chang
° Director Ejecutivo
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